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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00501-00 
 
Como quiera que la presente solicitud se encuentra presentada en debida forma y 
los documentos allegados con el escrito de aprehensión y entrega de GARANTÍA 
MOBILIARIA exhibido por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO con Nit 860.029.396-8, en contra del señor SAMIR NARANJO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.570.627, cumple con los requisitos 
establecidos en el Art. 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Art. 
2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  
 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria elevada 
por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO con 
Nit 860.029.396-8, en calidad de acreedor, contra el señor SAMIR NARANJO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.570.627, en calidad de garante. 

 
2. ORDENAR la inmovilización del vehículo identificado con placa GYV-602, modelo 

2021, marca Chevrolet, línea Beat, color plata Sable, servicio particular, carrocerìa 
Sedan, serie 9GACE5CD7MB00840 3, chasis 9GACE5CD7MB00840 3, cilindraje 
1206, servicio particular, Motor Z1200660L4 AX0062   de propiedad del señor 
SAMIR NARANJO identificado con cédula de ciudadanía No. 13.570.627. 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
Una vez realizada la aprehensión infórmesele al Despacho y realícese la entrega 
del vehículo a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO., el cual puede ser localizado en el correo electrónico: 
garantías.mobiliarias@gmfinancial.com. 

  
3. RECONOCER al Abogado ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ, como 

apoderado de la parte solicitante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dd363fff7b273ffcecf7b22fe2a4e2096d9ab9943992081dc2b846857d172df8 

Documento generado en 27/08/2021 11:23:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 149 del 30 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


